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Don Antonio Bejarano Martín Alcalde–Presidente del Ayunta-

miento de Espiel, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebra-

da el día seis de julio del presente año adoptó en su punto déci-

mo segundo, lo siguiente:

“En los términos del artículo 22.4 y 23. 2 b) de la Ley regulado-

ra de Bases de Régimen Local, se propone la adopción del si-

guiente acuerdo:

PRIMERO. Delegar competencias del Pleno del Ayuntamiento

de Espiel a la Junta de Gobierno Local, en los términos que a

continuación se detallan:

-Todas las competencias en materia de concesiones sobre los

bienes municipales que corresponden al Pleno, en los términos

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de Contra-

tos del Sector Público, excepto las concesiones por más de cinco

años, siempre que su cuantía exceda del 20 por cien de los recur-

sos ordinarios del presupuesto por el quorum del artículo 47.2 de

la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.

-Todas las competencias en materia de adquisición de bienes

inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial que co-

rrespondan al pleno en virtud de la Disposición Adicional segun-

da citada.

-Todas las competencias en materia de enajenación del Patri-

monio que corresponden al Pleno del Ayuntamiento, a excepción

de la enajenación de los bienes declarados de valor histórico o ar-

tístico cualquiera que fuere su valor, así como los bienes mue-

bles e inmuebles cuya cuantía exceda del 20 % de los recursos

ordinarios del presupuesto (artículo 47.2 m Ley 7/1985, y Disposi-

ción Adicional segunda Ley 9/2017.

-Las competencias como órgano de contratación respecto de

los contratos de obras, suministros, servicios, gestión de servi-

cios públicos, administrativos especiales y los contratos privados,

excepto los contratos de gestión de servicios públicos que exce-

dan de cinco años y su cuantía exceda del 20 % de los recurso

ordinarios del Presupuesto (artículo 47. 2 j Ley 7/1985.

-El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defen-

sa de la Corporación en materia de competencias plenarias (22. j

Ley 7/1985).

-La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento (22.

K Ley 7/1985).

-El reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que no

exista dotación presupuestaria, operaciones de crédito o conce-

sión de quitas o esperas (23. 1 e RDL 781/1986).

-La defensa en los procedimientos incoados contra el Ayunta-

miento (23-. 1 f RDL 781/1986).

-La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando

sea competente para su contratación o concesión, y cuando aún

no están previstos en los presupuestos (22 ñ Ley 7/1985).

-El establecimiento o modificación de los precios públicos (47.1

RDKL 2/2004).

-Aprobar las Bases de las pruebas para la selección de perso-

nal, con sujeción a las normas reglamentarias que dicte el Esta-

do en aplicación de la autorización conferida por el artículo 100.2

de la Ley //1985 (50.2 RD 2568/1986).

-La concesión, arrendamiento o cesión de uso de bienes por

más de cinco años, siempre que su cuantía exceda del 10% de

los recursos ordinarios del presupuesto.

-Aprobación del Inventario ya formado, su rectificación y com-

probación (34 del RD 1372/1986).

-La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía

acumulada, dentro de cada ejercicio económico exceda el 10 por

100 de los recursos ordinarios del Presupuesto, salvo las de Te-

sorería, que le corresponderá cuando el importe acumulado de

las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento

de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior (52.2

RDL 2/2004).

-Designación Fiestas carácter laboral.

-Sorteo designación miembros mesas en procesos electorales.

-Designación días Fiestas de carácter Escolar previa propues-

ta Consejo Escolar.

SEGUNDO. Las facultades que podrá ejercer la Junta de Go-

bierno Local en relación a las atribuciones objeto de delegación

serán las propias que corresponden al órgano delegante, e inclu-

yen expresamente la facultad de resolver los recursos de reposi-

ción interpuestos contra los actos dictados por el órgano delega-

do; no obstante se reserva al Peno municipal la facultad de avo-

car en cualquier momento la competencia sobre cualquier asunto

o materia objeto de delegación, todo en los término de lo estable-

cido en el artículo 10 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público y 116 del Real Decreto 2568/1986.

TERCERO. La presente delegación entrará en vigor el día si-

guiente a la aprobación por el Pleno sin perjuicio de su publica-

ción integra en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 51. 2 RD

2568/1986), siendo el régimen jurídico aplicable al presente

acuerdo de delegación los artículos 114 a 118 del Real Decreto

2568/1986 y 9 de la Ley 40/2015”.

Queda aprobado con siete votos a favor del Grupo Popular y

cuatro en contra del Grupo Socialista.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Espiel, a 9 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Bejarano Martín.
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